
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA CONSEJERA DELEGADA DE CONGRESOS Y
TURISMO DE SEVILLA, S.A. EN SU CONDICIÓN DE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SANITARIO PARA EVENTOS DE
CONGRESOS Y TURISMODE SEVILLA, S.A. (Expediente 01/24�.

Sirven de base a la presente resolución los siguientes

ANTECEDENTESDEHECHO

I.- Con fecha 15 de enero de 2024 se determinó por el Órgano de Contratación de
CONTURSA la necesidad de proceder a la contratación del servicio sanitario para
eventos de Congresos y Turismo de Sevilla, S.A., resultando necesario para el
desarrollo de su actividad, acordando el inicio del procedimiento de contratación
mediante procedimiento abierto conforme las Instrucciones y Contratación de
CONTURSA, autorizando el gasto y aprobando el Pliego de Condiciones y sus
anexos, delegando su tramitación en el Comité de Dirección de la empresa.

II.- Publicado el anuncio de licitación el día 15 de enero de 2023, tanto en el Perfil del
Contratante como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, dentro del
plazo ofrecido para la recepción de ofertas, establecido el 31 de enero de 2024,
presentaron propuestas las siguientes DOS empresas:

● ASISTA SALUDS.L.
● U24 SERVICIOS SANITARIOS S.L.

III.- Con fecha 5 de febrero de 2024 se procedió a la apertura del sobre uno y, en
relación a los requisitosmínimos exigidos, en dicho acta se indicó:

“I.- Siendo las 11:00 horas del 5 de febrero de 2024 y conforme
se establece en los pliegos y anexos de la presente licitación,
se procede a la apertura de la documentación correspondiente
a los requisitos previos y a comprobar que se ha incluido en los
mismos la totalidad de la documentación exigida:

LICITADOR.- ASISTA SALUD S.L.

Cumple con la totalidad de requisitos previos.

LICITADOR.- U24 SERVICIOS SANITARIOS, S.L.

1

Código Seguro De Verificación soUe6jXHW7WGv+VhsJLLQA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Angela Maria Moreno Ramon Firmado 13/02/2024 12:31:43

Observaciones Página 1/8

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/soUe6jXHW7WGv+VhsJLLQA==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/soUe6jXHW7WGv+VhsJLLQA==


Cumple con la totalidad de requisitos previos.

II.- En vista de lo anterior se acuerda que la totalidad de
licitadores que han presentado propuesta, cumplen con los
requisitos previos y pasan a la siguiente fase del procedimiento,
sin perjuicio de su deber de acreditarlos cuando resulte
seleccionada como la empresa que ha obtenido mayor
puntuación.

III.- Asimismo, se acuerda proceder a publicar el presente Acta
en el Perfil del Contratante y si procediese, en la Plataforma de
Contratación del Sector Público

IV.- Así, y enmuestra de asistencia y conformidad, los asistentes
firman el presente acta en la fecha y lugar señalada en el
encabezamiento, siendo las 11:15 horas del mismo día 5 de
febrero de 2024.”.

IV.- Con fecha 7 de febrero de 2024, previa convocatoria y en Audiencia Pública, se
procedió a la apertura del Sobre 2 Criterios de adjudicación valorados a través de
fórmulas, dejando constancia en el Acta de lo siguiente:

“I.- Siendo las 13:10 horas del miércoles, 7 de febrero de
2024, previa convocatoria debidamente publicada y
notificada, en la sala de reuniones Barcelona, se procede a
la apertura pública del Sobre Dos, correspondiente a la
oferta evaluable mediante la aplicación de fórmulas de la
oferta de la empresa licitadora que continúa en la presente
licitación, resultando lo siguiente:

ASISTA SALUD S.L.

1.- Oferta económica�65 puntos)

Servicio Previsión horas* Precio Máx/hora Precio Unitario
Ofertado

DUE 2.550 h 25,50 € 21,60€/hora

MÉDICO 150 h 51,00 € 32,00€/hora

AMBULANCIA 100 h 66,30 € 36,43€/hora

*SUMATORIO IMPORTE TOTAL 63.523,00€
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*Los licitadores deberán tener en cuenta que la previsión de horas estimadas
son para el periodo inicial de 2 años de ejecución del contrato.

*No se admitirán ofertas por encima del importe unitario máximo de cada
servicio establecido.

*Los licitadores deberán tener en cuenta que el importe del sumatorio sólo es a
los efectos de cálculo de la ponderación.

2.- Compromiso de retirada de residuos biosanitarios de los
centros médicos ubicados en el Palacio de Exposiciones y
Congresos de Sevilla Fibes 1 y Fibes 2 �15 puntos)

Descripción SI NO

Retirada de residuos biosanitarios de centros
médicos Fibes 1 y Fibes 2

X

Los licitadores deberán indicar con una X el compromiso no
pudiéndose seleccionar más de una opción. En el caso de que se
seleccionen dos casillas el licitador obtendrá 0 puntos.

3.- Compromiso de puesta a disposición de una scooter eléctrica
para personas conmovilidad reducida. �10 puntos)

Descripción SI NO

Compromiso de puesta a disposición de una scooter
eléctrica para personas conmovilidad reducida con
cargador

Compromiso de puesta a disposición de una scooter
eléctrica para personas conmovilidad reducida con
cargador y batería extra

X

Los licitadores deberán indicar con una X el compromiso ofertado
no pudiéndose seleccionar más de una opción. En el caso de que
se seleccionen dos casillas el licitador obtendrá 0 puntos.

4.-Compromiso de puesta a disposición de 2 bombonas de
oxígeno medicinal, así como su recarga durante la duración del
contrato ymantenimiento. �10 puntos)

Descripción SI NO

Compromiso de puesta a disposición de 2
bombonas de oxígeno medicinal, así como su

X
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recarga durante la duración del contrato y
mantenimiento

Los licitadores deberán indicar con una X el compromiso no
pudiéndose seleccionar más de una opción. En el caso de que se
seleccionen dos casillas el licitador obtendrá 0 puntos.

U24 SERVICIOS SANITARIOS S.L.

1.- Oferta económica�65 puntos)

Servicio Previsión horas* Precio Máx/hora
Precio
Unitario
Ofertado

DUE 2.550 h 25,50 € 22,90€

MÉDICO 150 h 51,00 € 44,00€

AMBULANCIA 100 h 66,30 € 45,00€

*SUMATORIO IMPORTE TOTAL 65.445,00€

*Los licitadores deberán tener en cuenta que la previsión de horas estimadas
son para el periodo inicial de 2 años de ejecución del contrato.

*No se admitirán ofertas por encima del importe unitario máximo de cada
servicio establecido.

*Los licitadores deberán tener en cuenta que el importe del sumatorio sólo es a
los efectos de cálculo de la ponderación.

2.- Compromiso de retirada de residuos biosanitarios de los
centros médicos ubicados en el Palacio de Exposiciones y
Congresos de Sevilla Fibes 1 y Fibes 2 �15 puntos)

Descripción SI NO

Retirada de residuos biosanitarios de
centrosmédicos Fibes 1 y Fibes 2

X

Los licitadores deberán indicar con una X el compromiso no
pudiéndose seleccionar más de una opción. En el caso de que se
seleccionen dos casillas el licitador obtendrá 0 puntos.

3.- Compromiso de puesta a disposición de una scooter eléctrica
para personas conmovilidad reducida. �10 puntos)
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Descripción SI NO

Compromiso de puesta a disposición de una scooter
eléctrica para personas conmovilidad reducida con
cargador

X

Compromiso de puesta a disposición de una scooter
eléctrica para personas conmovilidad reducida con
cargador y batería extra

X

Los licitadores deberán indicar con una X el compromiso ofertado
no pudiéndose seleccionar más de una opción. En el caso de que
se seleccionen dos casillas el licitador obtendrá 0 puntos.

4.-Compromiso de puesta a disposición de 2 bombonas de
oxígeno medicinal, así como su recarga durante la duración del
contrato ymantenimiento. �10 puntos)

Descripción SI NO

Compromiso de puesta a disposición de 2
bombonas de oxígeno medicinal, así como
su recarga durante la duración del contrato
ymantenimiento

X

Los licitadores deberán indicar con una X el compromiso no
pudiéndose seleccionar más de una opción. En el caso de que se
seleccionen dos casillas el licitador obtendrá 0 puntos.

II.- Se hace constar que se detecta un error en el sumatorio de la
oferta presentada por la licitadora U24 Servicios Sanitarios S.L. ya
que consignan en la casilla correspondiente al sumatorio total
65.445,00€ si bien el sumatorio correcto es 69.495,00€.

III.- Comprobado por el Comité de Dirección si existen ofertas
incursas en presunción de anormalidad ninguna de las licitadoras
se encuentra incursa en presunción de anormalidad y a realizar,
en su caso, las valoraciones de las ofertas presentadas.

IV.- Se informa que se procederá a elevar toda la documentación
del mismo al órgano de contratación al objeto de que emita la
resolución de adjudicación, en su caso, una vez recabada toda la
documentación correspondiente.

V.- Asimismo, se acuerda proceder a publicar el presente Acta en
el Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del
Sector Público.
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VI.- Y en muestra de asistencia y conformidad, se firma el
presente acta en la fecha y lugar señalada en el encabezamiento,
siendo las 13: 20 horas del día 7 de febrero de 2024”.

Acto seguido, se acordó dar traslado a este Órgano de Contratación de la
documentación relativa al presente expediente para emitir Resolución.

VIII.- Recibida por éste Órgano de Contratación toda la documentación señalada, así
como el informe realizado por el Comité de Dirección , se procede a resolver
conforme los siguientes

FUNDAMENTOSDEDERECHO

I.- Resulta competente para resolver el presente expediente la Consejera Delegada
de CONTURSA, en virtud de lo dispuesto en las Instrucciones Internas de
Contratación, así como en las funciones que tiene atribuidas por su nombramiento y
apoderamiento.

II.- En el presente expediente se han cumplido todas las formalidades,
cumpliéndose con los principios de publicidad, concurrencia, transparencia,
confidencialidad, igualdad y no discriminación, así como las Instrucciones Internas
de Contratación.

III.- No constan impugnaciones a los Pliegos, habiendo sido expresamente
aceptados por los licitadores.

IV.- Señalan las Instrucciones Internas de Contratación y el Pliego que el servicio
será adjudicado a la oferta que obtenga mayor puntuación, siempre que la oferta no
sea considerada como desproporcionada, circunstancia esta que no ha ocurrido.
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En base a lo anterior,
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RESUELVO

PRIMERO.- Determinar que la clasificación de las ofertas presentadas y no
excluidas o descalificadas para la contratación del servicio sanitario para eventos
de Congresos y Turismo de Sevilla, S.A., es la que a continuación se detalla

LICITADORA PUNTOS

ASISTA SALUDS.L. 100,00

U24 SERVICIOS SANITARIOS S.L. 84,41

SEGUNDO.- Requerir la documentación preceptiva a la licitadora que ha quedado en
primera posición, ASISTA SALUD S.L., según lo establecido en las Instrucciones de
Contratación, Pliegos y Anexos que regulan la presente licitación y, verificado el
requerimiento, informar al presente Órgano para la Resolución de adjudicación de la
licitación y la firma del contrato.

TERCERO.- Efectuar las pertinentes publicaciones que por la normativa se
establezcan.

EL ÓRGANODECONTRATACIÓN
CONSEJERA DELEGADA
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